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NOMBRE O RAZON SOCIAL

AYUNTAMIENTO DE 
BURGUILLOS DE 

TOLEDO  

TASA POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE PRIMERA OC UPACIÓN Y UTILIZACIÓN DE EDIFICIOS
SOLICITUD Y AUTOLIQUIDACION DE TASA
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LA PRESENTE AUTOLIQUIDACIÓN TIENE CARÁCTER PROVISIONAL, A RESULTAS DE LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA QUE EN SU CASO SE PRACTICARÁ POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
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SITUACION DEL INMUEBLE NUMERO

NÚMERO DE EXPEDIENTE FECHA

FECHA FINALIZACION DE LAS OBRAS
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CAJA RURAL DE TOLEDO, SUCURSAL DE 
BURGUILLOS DE TOLEDO

3081-0027-01-1099039826

CAJA CASTILLA-LA MANCHA, SUCURSAL 
DE BURGUILLOS DE TOLEDO

2105-3116-43-1250000014

Los datos personales recogidos en este documento se incorporarán y tratarán en el fichero en función del ingreso al que se refiere. La finalidad de este fichero es la gestión de los ingresos municipales y los
datos que son objeto de tratamiento podrán ser cedidos de conformidad con la legislación en materia de protección de datos de carácter personal. El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de
Burguillos de Toledo, sito en Plaza Constitución, 1, 45112- Burguillos de Toledo (Toledo), ante la que la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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En ...........................................................................,  a ............ de ............................................................. de ....................

Firma del Sujeto Pasivo o Representante
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ESTE DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SI LLEVA ENMIENDAS O RASPADURAS O CARECE DE LOS DATOS DE FECHA, IMPORTE Y 
JUSTIFICACION DEL INGRESO CON CERTIFICACIÓN MECÁNIC A O FIRMA AUTORIZADA
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ACTOS DE COMPROBACION DE OBRAS ACTOS DE COMPROBACION DE EJERCICIO DE ACTIVIDADES

VALOR REAL DE LAS OBRAS O 
INSTALACIONES



H.- Documentos en los que se refleje, en su caso, las modificaciones introducidas en el proyecto aprobado, 
durante la ejecución de las obras.

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD:

I.- En el supuesto de que la licencia se hubiera otorgado con el compromiso del promotor de realizar las obras de 
urbanización al menos simultáneamente, a las obras de construcción, acreditación bastante de que el constructor 
y el promotor han cumplido el compromiso de realizar, simultáneamente, la urbanización.”.

A.- Fotocopia de la licencia urbanística, no caducada, o documento acreditativo de su obtención por silencio.

B.- Justificante de haber abonado la tasa por concesión de licencias urbanísticas y la regulada en el artículo 11.2 
de la presente ordenanza.

C.- Certificado de finalización de obra expedido por los técnicos directores de la misma y visado por los colegios 
profesionales correspondientes

D.- En caso de no haber sido aportado con la solicitud de la licencia urbanística, fotocopia del D.N.I. o N.I.F. del 
titular y documentación acreditativa de la titularidad del inmueble.

F.- Copia del alta en los impuestos municipales, que afecten al inmueble.IBI

G.- Fotografías de la obra terminada, con nitidez y amplitud suficientes en las que se aprecien las fachadas, la 
cubierta y la urbanización de las calles que circunden la parcela. Estas fotografías serán al menos dos de cada 
uno de los aspectos indicados, tomadas de posiciones diferentes.

E.- Autorización definitiva del servicio de instalación de energía eléctrica para el inmueble, concedido por la 
empresa suministradora






